
 

 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL RUES 

 

El artículo 11 de la Ley 590 de 2000 dispuso que los registros administrados por las Cámaras de 

Comercio se unificaran bajo la denominación Registro Único Empresarial y Social – RUES, el cual estaría 

a cargo de dichas entidades conforme a criterios de eficiencia, economía y buena fe. Su finalidad es 

ofrecer al Estado, a la sociedad, a los empresarios, contratistas, entidades de economía solidaria y 

organizaciones sin ánimo de lucro, una herramienta confiable de información unificada con alcance 

nacional e internacional. 

 

Desde el 2 de enero de 2005 se implementó el RUES como una iniciativa que centraliza y actualiza la 

información de más de 4.500.000 registros públicos activos, administrados por las 57 Cámaras de 

Comercio del país, lo que equivale a más de 270 millones de datos. Con ello se busca: 

 

 Facilitar la gestión del Estado. 

 Fortalecer el seguimiento y la vigilancia de las entidades públicas. 

 Simplificar y reducir los trámites empresariales. 

 Proveer información en línea, confiable y oportuna para la toma de decisiones comerciales. 

 

Posteriormente, el Decreto 019 de 2012 incorporó esta iniciativa dentro de la estrategia de 

racionalización administrativa, por lo cual se incorporaron e integraron los siguientes registros: 

 

 Registro Mercantil 

 Registro Único de Proponentes RUP 

 Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro 

 Registro Nacional Público de vendedores de Juegos de Suerte y Azar 

 Registro Público de Veedurías Ciudadanas 

 Registro Nacional de Turismo 

 Registro de Entidades Extranjeras de Derecho Privado sin Ánimo de Lucro 

 Registro de la Economía Solidaria 

 

Ventajas del RUES 

 

Una de sus principales innovaciones es permitir a los usuarios solicitar y obtener en línea certificados de 

Entidades sin Ánimo de Lucro, organizaciones de Economía Solidaria y ONG Extranjeras, desde 

cualquier lugar del país, a través de la página web www.rues.org.co. 

http://www.rues.org.co/


 

 

 

Asimismo, el sistema exige la renovación anual del registro de las Entidades sin Ánimo de Lucro, con el 

fin de mantener su información actualizada, formalizar su funcionamiento y prevenir el uso indebido de 

esta figura jurídica para prácticas desleales, captación ilegal de recursos o evasión tributaria, 

protegiendo de este modo a las entidades que cumplen cabalmente con sus obligaciones. 

 

Servicios del RUES 

 

 Consultas de todos los registros empresariales 7 x 24 los 365 días del año a través de internet y en 

las Cámaras de Comercio. 

 

 Expedición de certificados de todos los registros que integran el RUES, desde las 57 Cámaras de 

Comercio del país. 

 

 Servicios registrales integrales (matrículas, renovaciones, inscripciones, etc.) en más de 200 puntos 

de la Red de Cámaras de Comercio a nivel nacional para los empresarios. 

 

 Apoyo fundamental a los procesos de control y simplificación de las Entidades del Estado. 

 

 Fuente para la realización de estudios económicos, establecimiento de políticas públicas y 

seguimiento al entorno económico y de formalización de las regiones. 

 

 Aporte a la trasparencia de los negocios, consultas de multas y sanciones de proponentes e 

inhabilidades, impedimentos y prohibiciones del registro mercantil. 


